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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “ACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL DE MENORES CON NECESIDAD DE ATENCIÓN TERAPÉUTICA 
INTENSIVA (4 PLAZAS)” 
 
De acuerdo con el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP), al considerarse este contrato como de servicios, 
se procede a justificar el recurso a la gestión indirecta para su prestación. 
 
De acuerdo con lo expuesto en la memoria justificativa de la necesidad del contrato así 
como en la propia descripción de las actuaciones e intervención a desarrollar, las 
prestaciones propias del presente contrato se consideran de carácter especializado, no 
ordinario de la Administración, que deben ser prestadas por personal cualificado y con 
experiencia constatada para tal fin y que de cobertura a las necesidades de los menores 
durante su periodo de permanencia en el centro, dado que necesitan una atención 
terapéutica intensiva que sobrepasa, por la gravedad de su patología, a la que se facilita 
en los centro de protección específicos de la Red de Protección de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 
 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA FAMILIA 

Y EL MENOR 
 
 
 
 

Fdo.: Alberto San Juan Llorente 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
10

69
01

40
88

67
31

15
78

Ref: 08/322147.9/19


		2019-03-22T09:59:46+0100


		2019-03-19T16:14:25+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-12-05T08:01:10+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




